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NOTA DE PRENSA N.o 165-2025
OSIPTEL, Ministerio Público, PNP, Reniec y Muni Lima realizan operativos conjuntos para prevenir la venta ambulatoria de líneas móviles
· En zonas comerciales del Cercado de Lima, Breña, La Victoria y Surquillo donde se ofrecen servicios vinculados a las telecomunicaciones.

¡La lucha contra la venta ambulatoria de servicios móviles no se detiene! Para prevenir la venta ambulatoria de líneas móviles y reforzar el control sobre los puntos de venta reportados por las empresas operadoras, el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones (OSIPTEL), en coordinación con la Fiscalía de Prevención del Delito, el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (Reniec), la Policía Nacional del Perú (PNP) y la Municipalidad Metropolitana de Lima (MML), realizó operativos preventivos simultáneos en cinco puntos de la capital donde se ofrecen servicios vinculados a las telecomunicaciones.

Con la participación de funcionarios de las gerencias de fiscalización y seguridad ciudadana de la MML y las municipalidades distritales de Breña, La Victoria y Surquillo, se identificaron posibles puntos de venta ambulatoria de líneas móviles, para posteriormente realizar acciones de fiscalización preventiva en la que se informó a los comerciantes sobre los alcances de la Ley  n.° 32451 que castiga con penas privativas de la libertad la activación y posesión ilegal de SIM cards, así como su comercialización en la vía pública. 

Se recordó que la venta ambulatoria de chips está prohibida por las normas emitidas por el OSIPTEL y por la Ley n.° 31839, promulgada en julio de 2023, pues expone a los ciudadanos a graves riesgos, como la manipulación indebida de lectores biométricos y la entrega reiterada de huellas dactilares, prácticas que pueden derivar en suplantaciones de identidad, contrataciones no consentidas e incluso delitos como extorsiones.

Durante los operativos, los representantes del regulador también verificaron que los establecimientos visitados cumplan con lo señalado en la Norma de Condiciones de Uso del OSIPTEL, que dispone que la contratación de servicios móviles se realice en los centros de atención y en la dirección específica del punto de venta previamente reportado por las empresas operadoras al OSIPTEL.

Los operativos de prevención se llevaron a cabo en los alrededores del campo ferial Mesa Redonda (Las Malvinas), las galerías Continental, Señor de Luren y Unicachi, en el Cercado de Lima; las inmediaciones del parque Cánepa y el jirón Gamarra, en La Victoria; el cruce de las avenidas Venezuela y Alfonso Ugarte, en Breña; y la cuadra 8 del jirón Dante en Surquillo.

La medida es parte de las acciones emprendidas por el OSIPTEL, en el marco del estado de emergencia en Lima y Callao, para fortalecer el control y supervisión de los procedimientos de contratación de los servicios móviles y evitar casos de suplantación de identidad y contrataciones no solicitadas vinculadas a la venta ambulatoria de líneas móviles.

El dato: Entre el 2020 y setiembre de 2025, el regulador ha impuesto multas por más de 125 millones de soles a las empresas operadoras por infracciones relacionadas con la venta ambulatoria de chips para servicios móviles.

Lima, 8 de diciembre de 2025
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